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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 419/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Morella 
(Castellón de la Plana).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental; previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiocho de enero de mil no
vecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Morella (Castellón de la Plana), bajo la dependencia orgá
nica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, 
«francisco Ribalta», de Castellón, y la académica de dicho Ins
tituto para los alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 420/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Peña- 
fiel (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayunta
miento de Peñafiel (Valladolid). bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
de Valladolid.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 421/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Granja de 
Torrehermosa (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de

Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo primero.—Que da adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Granja de Torrehermosa (Badajoz), bajo la dependencia 
orgánica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, mascu
lino, de Badajoz; y la academia de dicho Instituto para los 
alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 422/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Marcilla 
(Navarra).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Marcilla (Navarra), bajo la dependencia orgánica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Ximénez de 
Rada», de Pamplona; y la académica de dicho Instituto para 
los alumnos, y del femenino «Príncipe de Viana», para las 
alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 423/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Nules (Cas
tellón de la Plana).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Nules (Castellón de la Plana), bajo la dependencia orgá
nica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino,
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«Francisco Ribalta», de Castellón; y la académica de dicho 
Instituto para los alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 424/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Cantillana 
(Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Cantillana (Sevilla), bajo la dependencia orgánica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino «San Isidoro», de Sevi- 
Ua? y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y del 
femenino «Murillo», para las alumnas.

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 425/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Belmonte 
(Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley onoe/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Belmonte (Cuenca), bajo la dependencia orgánica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Alfonso Vm», de 
Cuenca, y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y 
del femenino, para las alumnas.

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando loe créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 426/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Ibi (Ali
cante).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Ibi (Alicante)¿ bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre Eduardo Vitoria», de Alooiy 
(Alicante).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 427/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Medina 
del Campo (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mii nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y oído el Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamien
to de Medina del Campo (Valladolid), bajo la dependencia acar 
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
masculino, de Valladolid.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 428/1966, de 10 de febrero de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Castellar 
del Vallés (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Castellar del Vallés (Barcelona), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel 
de Aragón», de Barcelona


